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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00984-00 

 

Se niega la solicitud que antecede, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 

11 de septiembre de 2020 por medio del cual se ordenó el embargo y posterior secuestro del inmueble con 

folio de matrícula No. 50C-1566274 obrante a folio 3 del cuaderno de medidas cautelares, se ordena a 

secretaría proceder a dar cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia judicial conforme con el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 030 de 30 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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